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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA Nº 468·2023-MPH

Huaral,27 de diciembrede2023.

VISTOS: Informe Nº370-2023-MPH/GDET/SGGRD,Resolución Gerencial Nº162-2023-MPH-GDUR, Informe
Nº394-2023-MPH/GDET/SGGRD, Memorándum N°482-2023-GDET/MPH, Informe Nº 4023-2023/GAF/SGLCPM,
Memorándumde CertificaciónNº1822-2023-MPH/GPPR/SGP,Informe Legal N°727-2023/0GAJ, ProveídoNº3466-2023-
GM;y,

CONSIDERANDO:

Que,el artfculo194º de laConstituciónPolltícadel Perúy modificatorias,en concordanciacon losartículosr y 11del
Titulo Preliminarde la Ley N° 27972, Ley Orgimlca de Municipalidades,señala que las Municipalidadesson Órganosde
Gobiernospromotoresdel DesarrolloLocal, conpersonerlade DerechoPúblicoconflena capacidadparael cumplimientode
sus fines, gozanjlnutpnomía pbuij~.J'º2nómica y administrativaen los,.a~ntss da su comDé'iiñcia.

Que,medial},.te-ResoluciónGerensl(Nº162-2023-MPH-GDJJ~éfecha 17drn1l\liem!lre del 2023, la Gerenciade
Desarrollo Urban~ y(Rural, aP,1ruebala FICHA"l-É~Aclividad de lnterv~n~n i~9lediata (All) denominada:
"EXTRACCIÓ~, j.J~fl~ DE MATERIAL ALUVIAL, EN LA TROCHA CARROZAS~, [._R¡\~~ESDE CARAC A
QUEBRADACf'.RAC,É~E~ <?ENTROPOBLADOCARAC,DISTRITODE 27 DE NpvtÉ~BR'J=YRÓ' NCIAD~ HUARAL,
DEPARTAME~TODE pM~ ~DIGO SINPAD 162467, cuyo valor refe~encial·e@J~p~e~to de bra asciende~ SI.
104,768.20(OientoCuatro mll,-<$\'redento¿sese. ola y~~ ~~Os s:;@n~re9os v1gentes-1il116/11/2023,ba10la
~odali~ad de ejecución por ~G~ -Fe;cí0Nm1R~i§t¡a a ~ ~ta~órr"á TODO COSTO, con un plazo de
ejecuciónde 30 dlas calendanos,segun-el.Slg'Q~ ~~

RESUMEN DEPRESUPUESTO
COSTODIRECTO SI. 65.602.64
Ublidad5.00 % S/. 3,280.13
GastosGenerales30.34% S/. 19903.84
SUB TOTAL SI. 88.786.61
IGV18.00% S/. 15,981.59
PRESUPUESTOTOTAL SI. 104 768.20

Asimismo,a travésde lar enconadaResoluciónseapruebael presupuestode SUPERVISIONde la FichaTécnica
e la Actividad de Intervenciónlnm diata (Ali) de denominada:EXTRACCIÓN,LIMPIEZADE MATERIALALUVIAL,EN LA
OCHACARROZABLE,TRAMO •ESDECARACA QUEBRADACARAC,ENEL CENTROPOBLADOCARAC,DISTRITO
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DE 27 DE NOVIEMBRE, PROVINCIA DE HUARAL, DEPARTAMENTODE LIMA" CODIGO SINPAD 162467, cuyo valor
referencialde presupuestode obra asciende a S/. 15,226.37 (Quincemil doscientosveinUséiscon 37/100 soles).

Que, a través del Informe Nº394-2023-MPH/GDET/SGGRD,el 17 de noviembre de 2023, la Sub Gerencia de
Gestión del Riesgo de Desastres, solicita pronta ejecución de la actividad. "Extracción, limpieza de material aluvial, en el
camino rural por deslizamiento de tierra, en el centro poblado Carac, distrito de 27 de noviembre, provincia de Huaral,
departamentode Lima".

Que, a través del Memorándum Nº482-2023-GDET/MPH de fecha 17 de noviembre de 2023, la Geren~ di
DesarrolloEconómico y Turismo, solicita disponibilidadpresupuesta!y Certificación presupuesta!para la FichaTécnicade.lii
Actividadde Intervención Inmediata(All) denominada: "EXTRACCIÓN,LIMPIEZADEMATERIALALUVIAL, EN LATROCHA
CARROZABLE,T~O DESDEiCARACA QUEBRADACARAC, EN ELC~NTRO ~OBLADQ,GARAC,DISTRITODE27 DE
NOVIEMBRE,P,RÓVIÑCIADE HUAAA~EPARTAMENTO DE LIMA" CQ.DlGIYSINPAD162467..
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ARTICULO SEGUNDO.• ENCARGAR al Órgano encargado de las Contrataciones de esta Corporación Edil que realice Ja
rendición de cuentas ante el Concejo Municipal; asimismo, deberá rearizar las actuaciones que sean de su competencia,
incluido el registro en el SEACE, y sus respectivos informes sustentatorios dentro del plazo legal.

ARTICULO TERCERO. • DISPONER que la Sub Gerencia de Logística, Control Patrimonial y Maestranza, realice las fases
de actuaciones preparatorias y de ejecución contractual según la normativa de Contrataciones del Estado, es decir, cumpliendo
con los requisitos, condiciones, formaíldades, exigencias y garantlas propias de estas fases y de toda aquella documentación
que sustentan la configuración de la contratación directa.

ARTICULO CUARTO. • NOTIFICAR a Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas. Gerencia de Asesoría
Jurídica, Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, Gerencia de Desarrollo Económico y Turismo, Sub Gerencia de Gestión del
Riesgo de Desastres.
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